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España. Rey (1621-1665 : Felipe IV)

Cedula de su Magestad, en que prohibe los
trocadores, corredores, y medianeros de trueques
de moneda, y comete a la Iunta de Diputacion
general la tassa de los premios, de que no se ha
de poder exceder en los trueques que se hizieren
en las Diputaciones, y en las casas que se
pusieren por ellas, a quien solamente y con cuya
interuencion se permite trocar moneda ; Y Auto de
la dicha Iunta, en que pone tassa al trueque de los
meses de Agosto y Setiembre deste Año.

En Madrid : por la viuda de Alonso Martin : vendense a
la Torre de Santa Cruz, 1627.
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D E S V M A G E S T A D , E N 
qucprohibelcs trocadores .corredores, 
y íxicdianeros derruequcsdcmoneda ^Góme
te a la imita de Diputación general la taíládc 
los premios , de que no fe ha de poder exceder 
enlostrueqnesqucfehízieren en las- Diputa-
cionesjy en las cafas que fe pulieren por ellas,> 
quien fo!amentc y con cuya interücnGion íe 
permite trocar moneda.Y Autodeladicha Ion 

ta, en que pone tafla al trueque de lo$ 
mefes de Agofto y Setiembre 

de fie A ñ o, 

i 

Con Licencia. E N M A D R I D , 
Por la viuda de Alonfo Martin. 

no M- D C . X X V J I , 

Vmámfe a U Torre de SanU Crat*. 

3r 



T A S S A. 

l i l i iSÉO DonFernandode Va!]eioSe-
cretaricdcl Rey nucftro Señor, 
y íu cfcriuanodcCamara mas an 
liguo de los quereíidcn en el C 5 
fejo 5 certifico que por los Seño
res del fueron taflados cada plie

go de las difpoíícionesque por la Diputación ge 
neral fe ban hecho en razón de las cofas tocantes 
a la prematica que fe promulgó en veinte y íiete 
deMarcodefte año,cinftruccion que fe hadado 
ajos Diputados.a feis marauedis cada vno délos 
dichos pliegos , y a efte precio mandaron fe ven 
dan y noamaSjy que cfta taifa fe ponga aí princi-
piode cada vno de los cuerpos que fe imprimie -
rcn5yninguo I mprefiW los pueda imprirair íin 
orden y poder de don Francifeo de Calatayu, 
Secretario de íu Mageftad y de la ¡unta de la di-
cha Diputación. Y para que dello conftedoy la 
prcíente certificación en la vil!¿ <le Madrid a_j 
diez y fíete dias del mes de Abril, de mily feiícié 
tos y veinte y íietc^. 

Don Fernando 
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Ór qaanto por la pretnatica promulgada 
cii veinte y fiecc de Margo defte año?lobre 
los medios de la redúcelo del a moneda de 
veIIon,eftadifpueftoenvliodefíis capitu-
los^que la Junta deDiputaeion general 1c-
ñalaíleel premio a que le ha de poder tro
caren las Dioutacionesel orOjO plata por 
vellon^o al contrario.Y defpues por cedu« 
la mia de treze de Abril tuue por bien que 

por entonces fe fufpendieíle la dicha taifa, quedando en arbitrio y 
voluntadde las partes coneertarfe en los dichos trueques a como 
les parecieífe^guardando en lo demás los requiíitos contenidos ea 
la dicha ley :y aorafe me ha hecho relación, que la ex perieacia ha 
moftradoaque de auerfe dexado efta licencia en la libre voluntad 
de los contratStes^a refultado fubir el premio de los trueques co 
excelTo muy perjudicial al comercio, de que fe experimentan cx«* 
cefsiuos precios de todas las cofaŝ y ocros«muchos inconuenientes 
coníiderables-y que conuedriapara araxarles poner precios fixos 
de que no fe pudieife exceder^cuya taifa, como fe dize en la dicha 
lcy,íe encargaífe a la íunta de Diputación generaba cuyo cuydado 
cftán eftas mater¡as¿y que le tuuieífe particular de que fe fucileba 
xando el dicho premio por mefesjO por el tiempo y cátidad^y pro« 
porción qué le parecieiíe mas conuenienteé Y afsimifmo fe prohi* 
bieííen los corredores y regatones ¿que por oficio, o como media** 
ñeros interuienen en los dichos trueques^baxandolosjy fubiepdo-
los como les parece,efparciendo para efto diferentes vozes, con q 
defacredkan la moneda en perjuizio de la caula publica^yque 
reduxeffe eftaforma de contratación a fola laDiputacion gencrali 
y Comiífario y fatores,fin que ningunas perfonas,nicomunidades^ 
ás qualquier eftado^calidad^o condición que feanjpor fi,ni por in^ 
terpofitas perfonas puedan trocar fin inceruencion de la dicha D i -
putacionjfatores^y ComiíFarios9ni a mas precio de lo que fe feñalá 
re»Y vifto en 1 a dicha lunta,y conmigo confultado, he refuelto, y 
tenido por bienjque cerca de todo ello fe guarde y eumpla lo difj 
puefto por cfta cédula debaxo de las penas en ella contenidas. 

Primeramente es mi vülüntadjymandoquedc aqui adelate nú 
fe puedatrocar3ni trueque orOjO plata por vellcn^o al coiatrañ^ 



excediendo del premio fixo que fe taífare por mefes, o en otra for
ma por la dicha lunta de Diputación generaba quien tengo come 
tido,y de nueuo cometo Ia<licha taira9dc la qual a fus tiempos cof 
tara publ icamtBte : y quelo difpuefto en e í k capitulo fe guarde, 
caplaíyexecate porqualefqu^ 
quier eftadojO condición que fean/in embargo de lo proueidoen 
la dicha Premacicade veinte y íietedeMar^Qyque permitía los pre 
mios conformefeconcertairen laspaTtes:y no obftante la ley pro 
mdlgada por mi m andado en efta villa de Madrid a ocho de M ar-
^odelaño pallado de mil f íeiícíentos y veinte y cinco,que diipo-
oe nopoderfe trocar las dichas monedas a mas precio que a diez 
por ciento,porque t n quanto faeren contrarias a la taiia que le h i -
ziere por la dicha Iünta,por aora las de rogo y anulo^quedando en 
lo demás en fu fuerga y vigor» 

Ordeno aísimiímo9queínngimacomunidadjniperfona de qu^ 
quiererta jojocalidadjopriuikgios que fea^pueda trocar^ni true
que por fi,ni porinrerpoi^ pdonajorojó plata por vellón, o al 
contrario/mo fuere en la^aía de la Diputación general, y las gtafr 
mas que fcfenalaren para efto^afsien eña Gorte,comofuera della, 
en las^iudadesy villas dondehuuiere f atores y Com i Ha ríos, y q co 
interuencion de las diebas calas.fepueda trocar eo ellas fin exce
der del premio que fe fsñalare por Ja dicha lunta, como queda di-
cho,pagando el vno por ciento difpuefto por la dicha Prematica, 
y declaración hecha por la cédula de trezedeAbril3deque no fe íl-
guenmoleftiasjy coilas alas partesjcomo quiera que en quanto a 
efto vltimo antes fe referuá, de las queles tenia e! corretaje que cef 
fara por eña mi difpoficion : y en quanto a lo primero Ja forma de 
lanegociacion podraferlamifma,puesel que huuiere meneftef 
plata irá a la Diputac ian,o a íus fatores50 Comiííarios,como acu * 
dia al corredor^ declarará íü necefsidad,y el que quiíiere el vello 
hará lo mifmo,quedando en eftos cafos arbitrio a la dichaDiputa-
cion«facores ,v ComilTarios,para ayudarfe del caudal de los parri-
culares,y embiar el vno a caía del otro a corar el dinerojcomo haf-
ta aqui fe ha hecho,firu¡edo de medianeros,y corredores Jasdichas 
cafas, y con vent aja para las partes de la noticia del premio fixo, a 
que fe podrá trocar:/ los juezes Comilíarios que tengo refuelto, q 
aya en las caberas de Partido,de alcaualas para la cobranga^y exe 
cucion de los medios contenidos en la dicha ley de veinte y fíete de 
Margo,y fus delegados,y donde no los huuiere, los receptores de 
los dichos medios que fe deuieron nombrar5c5forme a cédula mía 
dedi i^d i Mayo deíle año por las jufticias,e Ayuntamientos de 

ios 



losIugares,yniasjycIudadesfefubrogaranpofláDjputacI6 
dichajfatorias^y GomiírarÍos*S¡ru¡cndoafsiai¡fmode medioy fíelj 
para que no excediendo los premios délos trueques de la taifa qüe 
í¡s pufiere fe hagan con íü noticia^y interuencion, y no de otra ftia-
nera/openaqueelquecontrauíniereatodo lo contenido en eíte 
capitulo,^ en el precedente,© qualquiera cofa,© parce dello, pier^ 
da la cantidad que -trocare con otro tanto ^ aplicado por quartaá 
partesana para el juez50tra para el denunciador,y las otras dos pa 
ra la Diputacion,para que fe funda^y vaya ecnpleando lo que pro
cediere en conílimír la dicha moneda* Y aísimiímo les condeno en 
otras penas a arbitrio de los juezes^conforme aJagrauedad^circüf 
taac¡as,y reincidencias:y fi alguno de los culpados fe delatare feá 
auido^y admitido por denunciadorjy quede eífento de la pena en q 
huuieré incurrídojy lleuela parte que íe promete a los que denun-
cian,y loscomplices^y culpados valgan^ fean adíniti^Ds por teñí 
gos:y para entera prouanga de qualquiera parte en que fe contraüe 
ga alo contenido en eftqs capítulos y cedulajbaftenteíHgoslIngü-
laresde diferentes áflos^como no fean menos que tres, ni aj a fido 
denunciadores,y el conocimiento deftas caufas ayade fer̂ y fea pri 
uatiuo de los juezes de las p¡putaciones5y Comiííariosjpudk 
las aduocar^afs! en la forma y manera que fe contiene en la fobredt 
cha cédula de trébede Abril.Yen eñas dichas penas ,y las demás 
que quedan a arbitrio de los jueces $ incurran qualefquiera pefíb-; 
nas,afside losque trocaren no fardándo las dichas talfas^o no a-
cudiendoaladicha'Dlputacionfatores^yComiílariosacornó de 
los queinteruinieren5fupieren3cencubriereolofufodicho. 
^ Qcroíi prohibojque ninguna3erfona de qualquier genero,© cali 
dad que fea pueda íer por oficioni de otra manera trocador de mo 
nedas^ni corredor,© medlaneroque interuenga en ello, no obítan-
te lo determinado por la fobredcha Prematica de veinte y fiete de 
Mar^Ojy cédula de treze ¿e Ab il,que lo permitían dando cuenta,4 
y pagando el derecho alai Dipitaciones5q^e enquantoa efto las 
derogo y anulojquedanJo en lodemas en fu fuerza y vigor , pena 
de perdimiento de íus »ficios,y rutad de fus bienes, y de quatro a-
ños de de ítierro preclos:y que eftafe vaya agrauado a arbitrio de 
los juezes,fegun y ena forma,)' con la calidad de prouan^as que 
queda dicho en el capitulo prccedente,y lo contenido en efte, no 
folo fe ha de entendí con los trocadores,© corredores q huuiere a 
delanteja quien fe fohibe que ño lo feanjfino también con los qu€ 
ay de prefente,en ttuo exceíro,y perjalzio, como queda dicho, a 
los quales fo las dÜias penas mando,que direíle3ni indireíle Inter 
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«engaa por ninguna caufa ni razón qm fea enlos dichos troeques^ 
Que lo contenido en cfta eedula ligue en efta villa de Madrid, 

deídc el día de fu publicaclon^y en las demás ciudades, y villas de 
Caftilla^dcfpues de treintadias de fafecha^íin que en contrario le 
pueda admitir^ni admita pretefto de ignoranciajni en otra forma* 

Y por ocurrir a los fraudes cotra eñadifpoficiojdeclaro^qqua-
lefquier perfonas que las Intentaren íolo por el atentado, aunque 
DO quede perfetamente confumada la contrauencio^incurran por 
el mlfino cafo en las dichas penasjya fea declarándomenos canti
dad de la verdadera en la monedajy el precio de los £rueques,ya fa 
candóla de vnlugar a otro^ohaziendo otro qualquier engaño , el 
qual quiero quede comprehendidaen efla cedulajaunque clara, y 
efpecificameme no íe diga en ella. 

Todo lo qual fe guarde5cumpla y exectue/egun^y como de fufo 
fe contiene, fin embargo de qualefquíer leyes, prouiíiones, dere-
chos,y fuerosjvfos^ coftumbresque aya en contrario, las quales 
quanto a lo aquí contenido, aunque no eñen exprelfadas en efta 
micedulaíporeftavezlasreuoco>caíro,yanulo,quedando en lo 
demás en fu fuerga y vigon Y mando a la íunta de Diputación ge-
aeral,y aíos juezesdelas Dlputaciones,yComiflanos5a quien pr¡-
üatluatnente toca el conocimiento de lo que en efta mi cédula fe 
contienejy a los demás Tribunales^ jaftícias,!o guarden y cuplan, 
y hagan guardar,cumplir,y executir,y no vayan, ni dexen ir con-i 
tra ello en manera alguná,y fus crálados,con certificación del mi 
¡nfraferito Secretario,de que conaerdan con la original hagan la 
mlfmafee que ella^ueafsies mi voluntad. En Madrid a primero 
de Agofto de mil y feifeientos y veiite y (iete anos. Yo el Rey* Por 
mandado del Rey nueftro fenor.D<a Francifco de Calatayu» 
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